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“LIDERANDO DE LA MANO CON LA COMUNIDAD”






HOJA DE VIDA

Nacido en  San Martín,  el 30 de mazo de 1972 de , hijo de  MARIO CHAPARRO ALMEIDA y MARIA DEL CARMEN SUAREZ, casado con  CAROLINA AMAYA con la cual tiene 2  hijos:  María  Camila  y  Miguel Ángel  

Desde la infancia se perfiló como una persona  dinámica, alegre, sencilla, trabajadora, creativa, deportista, con buenas bases  infundadas por sus padres especialmente en la humildad, la transparencia, honestidad, y siempre apoyado con la ayudad de DIOS y la mamita María. 

De igualmente se destaca por ser recursivo y le gusta trabajar con la comunidad  unidos para ayudar a las personas mas necesitadas.

Estudio Auxiliar de Enfermería en la  Corporación  de la Universidad de los ANDES, Centro de Estudios Técnicos.

La vida de  OSCAR IVAN, ha  estado orientada y bendecida por Dios quien   lo ha 
Iluminado en todos los momentos importantes y decisivos de su vida, y es Dios en su infinita sabiduría que ha permitido que hoy en día tenga la posibilidad de regir el destino de un pueblo que clama por un gobernante honesto, justo y que trabaje por el desarrollo social y económico del Municipio. 





En mi mandato quiero trabajar de la mano con la comunidad, buscando un nuevo horizonte de progreso, de paz y empuje a todos los Lejanienses, a través de Consejos de Gobierno en las veredas y en el casco urbano, es decir un gobierno participativo.


MISION

La administración municipal  se encargará  de orientar todas las acciones tendientes a lograr los objetivos propuestos que apuntan a mejorar el nivel y calidad de vida de la población  infantil, juvenil, adulta y de la tercera edad, buscando  entre todos lograr la meta de desarrollo tanto social, generando empleo, oportunidades de progreso a todos los habitantes de nuestro municipio.

VISION


Lejanías en el 2020, será un municipio  organizado, educado, competitivo, donde prevalecerán  los valores éticos, morales, religiosos, fundamentales para el desarrollo económico, social y político de nuestro municipio en la región,  en la nación y  en el mundo.

PRESENTACIÓN

El Objetivo principal como Alcalde es velar por la calidad de vida de la población en todos sus aspectos y todas sus acciones deben ser dirigidas a ello. Es la  comunidad la que conoce sus necesidades y puede sugerir soluciones reales a estas. 

Nuestro programa de gobierno fue construido en forma participativa de todas las 38 veredas y la comunidad urbana, es un instrumento democrático que dará un gran impulso para el desarrollo del Municipio, donde todas y todos vivamos en armonía. 

Tendremos como ejes fundamentales los siguientes puntos: 

· BIENESTAR SOCIAL 
· DESARROLLO RURAL -URBANO E INFRAESTRUCTURA 
· DESARROLLO ECONOMICO 
· EFICIENCIA ADMINISTRATIVA. 




1-EJE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES

NIÑEZ:

Se garantizará la protección a la niñez y a los jóvenes  de acuerdo  la normatividad legal amparado en el código de la infancia y la adolecía.

Se apoyaran y/o se construirán  comedores infantiles en las veredas donde se requieran de acuerdo a las solicitudes efectuadas por la comunidad rural  dentro la elaboración de este plan de gobierno.

Se apoyará a la Comisaría de familia,  igualmente a los programas que tiene el I.C.B.F.

Se fortalecerán   al programa de las FAMI.

Se construirá un centro de atención al menor adecuado para ellos, en los casos especiales que se requieran.    

Construcción de un parque para la recreación de los niños y sus familias para que en sus ratos libres se integren con toda la comunidad.

ADULTO MAYOR

Se construirá  un hogar geriátrico que beneficie a los abuelos del municipio, garantizándoles una mejor calidad de vida.


MADRES FAMI, MADRES COMUNITARIA, Y MADRES CABEZAS DE HOGAR 

Se les brindará apoyo a este grupo de mujeres para que fortalezcan sus ingresos, beneficiándolas en todos sus aspectos a través de proyectos productivos  para garantizarles el bienestar económico a ellas y a sus familias.

POBLACION DESPLAZA, CAMPESINOS Y DEMAS GRUPOS VULNERABLES, en general se   harán políticas de empoderamiento que sirvan para ampliar las oportunidades de desarrollo de todos los miembros de las familias,  a través  de la promoción de capacitación para el empleo, en procesos productivos, comercialización y accesoria  para acceder a créditos ante diferentes entes.


Como Primera autoridad, busco alternativas con la comunidad para generación de empleo en el campo del manejo de las escobitas, que trabajará por ciclos con el fin de darle la oportunidad a varios grupos a que participen del programa.

Otro aspecto importante que puede generar ingresos a la comunidad es la separación en la fuente, buscaremos apoyo y capacitación en el tema para constituir una microempresa y así aprovecharemos los residuos orgánicos como los inorgánicos. Este programa no solo genera recursos económicos, sino que también contribuye a la preservación del medio ambiente.


2- EJE  SECTOR  EDUCATIVO.

Es un deber de un mandatario garantizarle el bienestar a los jóvenes y crear o solucionar en parte la problemática de la educación a través de convenios con Instituciones educativas o establecimientos Universitarios, como es el caso de realizar convenios a través del SENA,  INSTITUTO CERES, UNAP  y  otras  Instituciones  en el Municipio.
 
Otra alternativa es Gestionar recursos para el transporte para el desplazamiento de los estudiantes  que deseen estudiar en un centro educativo más cercano para garantizarle el derecho a la educación.

Gestionar y organizar  una  biblioteca al alcancé de todos educandos, docentes y comunidad en general.

3- EJE  DE LA CULTURA

Crear  una banda de guerra,
Crear una banda municipal 
 Apoyar  al folclor llanero

Invitar masivamente a todos los grupos artísticos y culturales del municipio e incentivarlos para que se organicen y participen en eventos folclóricos  en todas las categorías y edades.

ESTRATEGIAS 
 
Realizar y resaltar el  festival  frutícola  de Lejanías  y posicionarlo a nivel regional, nacional  y mundial.
 
Celebración de eventos culturales. 
 
Identificación de talentos en todas las áreas artísticas y brindarles apoyo. 
 
Fortalecimiento de semilleros artísticos para niñas y adolescentes. 

Implementación de tertulias literarias y clubes de lectura para el adulto mayor


4- EJE DE VIVIENDA

En este sector se busca beneficiar a toda la población vulnerable y aquellas personas que no tengan vivienda para la gestión de subsidios ante el Gobierno Nacional para  mejoramiento y adquisición de las mismas.

Se apoyara a las familias de escasos recursos para mejorar su vivienda básicamente en el mejoramiento de baños y cocina con recursos propios, departamental, nacional y de la misma comunidad. 


5- EJE DEPORTIVO
 

Incrementar la práctica deportiva y recreativa en la población para fomentar estilos de vida  saludable. 


Gestionar recursos con destino a la adecuación y mejoramiento del polideportivo existente  con el fin de incentivar la práctica de deportes en todas las edades y ramas deportivas de nuestra población. 

Aprovechamiento de escenarios naturales tales como charcos, quebradas, cascadas. 
 
Potenciar el atletismo como una de las fortalezas deportivas del municipio. 
  
Gestión de recursos para los clubes deportivos del Municipio. 
 
Diagnóstico de la población con discapacidad (física, mental cognitiva). 
 
Crear la  unidad deportiva del Deporte de Lejanías. 

Estimular  los Juegos Deportivos Veredales. 

6- EJE  DE SALUD

Siendo otro eje  importante para nuestro municipio apoyaré  al programa extramural  con brigadas en el sector rural  brindando una cobertura en esta área  fortaleciéndola con cinco médicos y un odontólogo.

Se fortalecerán los programas de prevención y promoción  en salud a todos las personas que requieran del programa.

Aumentar y mejorar las brigadas de salud en todo el Municipio, especialmente en las zonas  más alejadas. 

 
Implementar un programa de salud integral para el adulto mayor en la zona urbana y rural  del Municipio. 
 
Diseñar programas para la atención de personas con discapacidad. 
. 
 
Prevenir enfermedades de transmisión sexual y embarazos en adolescentes a través de 
Programas de salud sexual y reproductiva. 
 
Programa estratégico para la atención y prevención del consumo de sustancias psicoactivas. 
 
Creación de programas preventivos para las y los trabajadores sexuales. 
 
Ampliar la cobertura y fortalecer los programas de seguridad alimentaria. 
 
Ofrecer una atención integral a la población vulnerable del Municipio (niñez, discapacitados, desplazados, adulto mayor

Apoyo a los proyectos del Hospital.


7- EJE ESTRATEGICO SERVICIOS PUBLICOS

Mejorar la gestión, cobertura y calidad de los servicios públicos en el Municipio de de Lejanías. 

PROPUESTAS 

Realizar diagnostico de los servicios actuales con que cuenta el municipio  y continuar en su adecuación 
 
Verificar en qué estado se encuentra el Plan de Gestión Integral de Residuos sólidos. 
 
Fortalecer la gestión administrativa, organizativa, financiera, de infraestructura y cuidado del Medioambiente en los Acueductos del Municipio. 





8- EJE  DE INFRAESTRUCTURA

 Dentro de este programa de gobierno se propone la construcción  de la Galería en el Municipio de Lejanías, para que los campesinos tengan donde comercializar sus productos, resaltando que nuestro municipio es  un  gran productor frutícula.

Adquisición de la báscula para el beneficio de todos los productores que requieran de ella para  así apoyar al sector agropecuario.

Gestión,  y/o Construcción de la planta secadora de producción de café con el fin de apoyar a este gremio tan importante  que puede generar mayor fuente de empleo en nuestro municipio.
 
Gestión de recursos para  la conducción del gaseoducto desde la trocha 4  al centro poblado de Lejanías.

-Gestión de recursos con destino a Saneamiento Básico del sector rural y urbano.

 Desarrollo vial con obras duraderas: Como petición de parte de la comunidad rural y urbana se  revisarán las vías terciarias para la consecución de recursos para su adecuación.

Revisión  de redes eléctricas,  se tramitaran proyectos  para el mantenimiento de las mismas.

-Como macroproyecto tenemos la canalización  del caño URICHARE hacia el río  GUAPE al sur oriente de Lejanías, inicialmente se hace necesario realizar los estudios necesarios para ver la viabilidad del mismo y gestionar recursos para hacer realidad este  proyecto.

En el centro poblado de Cacayal se reactivará la Inspección de Policía con un corregidor.

Activación del puesto de salud  de igual manera para brindarle a la comunidad un servicio  de primera mano.


9-EJE  ESTRATÉGICO  EFICIENCIA ADMINISTRATIVA. 

Desarrollar propuestas tendientes a mejorar eficiencia administrativa del Municipio de Lejanías


PROPUESTAS 


-Capacitaciones eficaces y continuas al personal administrativo en excelencia en atención al usuario, empoderamiento, crecimiento personal y aspectos técnicos inherentes a los cargos. 
 
Mejoramiento de las condiciones en los sitios de trabajo de la administración municipal. 

Crear mecanismos de evaluación de los funcionarios hacia sus jefes. 
 
Establecer canales de comunicación en toda dirección y sentido haciendo uso de las  tecnologías y mecanismos democráticos de participación. 

Presentar informe  a la comunidad casa seis meses sobre el estado del Municipio. 


Mejorar el grado y tipo de articulación entre las instituciones de control y la administración Municipal para posibilitar una verdadera gestión integral. 

ESTRATEGIAS 

Gestión para la modernización institucional. 
 
Diseñar un Plan de Comunicaciones estratégicas para la administración municipal que articule y defina estándares comunicacionales con calidad, de acuerdo a los Procesos y  con los medios pertinentes para dar a conocer información pública en el ámbito interno de la Administración y fuera de ésta. 

 FORTALECIMIENTO FINANCIERO 

Realizar los ajustes y gestiones necesarios para mejorar el desempeño fiscal del Municipio. 

PROPUESTAS 

 Sanear la cartera morosa de la Administración. 
 
Administrar la deuda pública garantizando los mejores plazos a los más bajos intereses. 

Mejorar los procedimientos que adelanta el municipio en materia de política fiscal, desde el punto de vista contable de las Secretarías. 

ESTRATEGIAS 


Se buscará mejorar los procedimientos que adelantan los Municipios en materia de política fiscal, y derivada de la aplicación de la Ley 716 de 2000 de saneamiento Contable. 
 
Se buscará la forma de establecer incentivos a los buenos contribuyentes y se buscarán medios para hacer acuerdos de pagos con los deudores morosos, todo esto acorde a la Constitución y la Ley. 

Trabajar el expediente municipal con interdisciplinariedad. 
 
Ajustar y actualizar el PBOT. 
 
Transversal izar planes, programas y proyectos con la perspectiva de derechos humanos. 
 
Estimular proyectos de vivienda a  la población vulnerable y en general  a la comunidad Lejaninense

Revisar  la parte ambiental  estipulada por el PBOT y ajustarla de acuerdo a la Ley.

Diseñar proyectos de vivienda de interés social, con una buena estética y calidad. 
 
Evaluar el plan de ordenamiento territorial y que se le hagan modificaciones  pertinentes en cuanto a prevención de desastres. 

Evaluar los subsidios de vivienda a las personas de bajos recursos. 
 
Fortalecer el banco de proyectos dirigidos a la gestión social. 
 
Estimular a las empresas para que los estudiantes Lejanineses  realicen sus prácticas en el Municipio. 

Contratar personal idóneo para desarrollar o ejecutar proyectos.
 
 



OSCAR IVAN CHAPARRO SUAREZ
Candidato 
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